	Fecha
	12 de setiembre de 1938
	Sesión número
	66

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: José Nicolás Makluf

	Recurrido: Agente Principal de Policía Judicial de Puntarenas

	Objeto del recurso: El recurrente objeta una sentencia contra él que estima injusta.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay sentencia firme por expendio de licor sin patente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 66
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día doce de setiembre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo IV
Atendido el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por JOSÉ NICOLÁS MAKLUF, fundado en que el Agente Principal de Policía Judicial de Puntarenas dictó contra él sentencia que lo condena a sufrir sesenta días de arresto por infracción a la Ley de Licores sin haber mérito para ello; y visto el informe rendido por el referido funcionario y el expediente respectivo, de los que resulta que la privación de libertad del recurrente se origina en una sentencia que lo condena a sufrir sesenta días de arresto, como autor de la falta de expendio de licor sin patente, en perjuicio del Fisco, se resolvió: declarar sin lugar el recurso.

